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COMPENSACIÓN DE MAYORES COSTOS LABORALES 2008
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA
DISPOSICIÓN Nº 203-DGEGP-2008


  Buenos Aires,  24 de abril de 2008

Visto 
los Decretos N° 2542-PEN-1991 y N° 2417-PEN-1993, las Resoluciones N° 1152-MEGC-2006, N° 2646-MEGC-2007, N°567-MEGC-2008 y N° 43-SCI-2008 y las Disposiciones N° 446-DGEGP-2006 y N° 401-DGEGP-2007, y

CONSIDERANDO: 

Que ante la continuidad de la política anti-inflacionaria implementada desde el Gobierno Nacional, la Secretaría de Comercio Interior dependiente del Ministerio de Economía de la Nación ha dictado la Resolución N° 43-SCI-2008 implementando el mecanismo de recupero de costos para los establecimientos educativos de gestión privada  para el ciclo lectivo 2008.
 						Que dicho mecanismo ya ha sido utilizado en años anteriores por los establecimientos educativos de gestión privada a los fines de recomponer su ecuación económica financiera a efectos de cumplir con sus obligaciones laborales y de seguridad social, y a la vez mantener las condiciones necesarias para el cumplimiento de la tarea educativa. 

 Que se requiere para su aplicación en la jurisdicción de una norma que lo implemente y aclare los distintos aspectos de dicho mecanismo en función de las nuevas adecuaciones introducidas.

Que ha sido consultada al respecto la Comisión Asesora honoraria determinada por los artículos 12 y 13 del Decreto N° 2542-PEN-1991 conformada por Resolución N° 567-MEGC-2008.

Que dicha comisión asesora ha decidido reconocer lo acordado entre las entidades representativas de los establecimientos educativos de gestión privada y la citada Secretaría de Estado.

 Que resulta oportuno que ésta Dirección cuente con información de los establecimientos que dispongan la percepción del rubro recupero de mayores costos, a fin de dar respuestas rápidas a eventuales consultas acerca del cumplimiento de las pautas acordadas.

Que en consecuencia se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo en uso de las facultades que surgen de lo dispuesto en la Resolución N° 567-MEGC-2008, en concordancia con lo establecido en los Decretos Nacionales 2542/91 y 2417/93.

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA
DISPONE:


Artículo 1º:	Aprobar el mecanismo al cual deberán sujetarse los establecimientos educativos de gestión privada supervisados por esta Dirección General a fin de percibir de los padres y/o responsables de sus alumnos las cuotas de recupero por compensación por los mayores costos laborales para el ciclo lectivo 2008. 


Artículo 2°:	Los Institutos de Enseñanza Pública de Gestión Privada, en todos sus niveles y modalidades, adoptarán los mecanismos de recuperación regidos de conformidad a la normativa específica contenida en el Anexo I - “CALCULO DE LA COMPENSACION DE MAYORES COSTOS LABORALES DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE GESTION PRIVADA - AÑO 2008”, en relación con lo normado por la Resolución N° 43-SCI-2008.


Artículo 3°:	Los establecimientos educativos de gestión privada presentarán ante esta Dirección General, la declaración jurada correspondiente al Cálculo de Compensación de Mayores Costos Laborales de conformidad a lo establecido en el Anexo I de la presente disposición. La información a presentar deberá realizarse a través del soporte informático disponible en la página Web de esta Dirección General, emitiendo 2 copias en papel y presentarlas antes del 5 de Mayo de 2008.


Artículo 4°:	Aquellos institutos que con posterioridad a la Declaración Jurada mencionada en el artículo anterior, reciban aporte gubernamental, incrementen el porcentaje de aporte o incrementen las plantas funcionales por el reconocimiento de nuevos cargos para el aporte, deberán presentar una nueva Declaración Jurada considerando lo percibido en este concepto, recalculando la COMPENSACION DE MAYORES COSTOS LABORALES y su incidencia por alumno y por nivel.


Artículo 5°:	Los datos incluidos en la mencionada declaración son de dominio público y deben estar firmados por el Representante Legal de cada Instituto.


Artículo 6°: 	Regístrese, comuníquese, Cumplido. Archívese.


Anexo I


Los datos institucionales a consignarse son: Nombre del Establecimiento, Característica y Domicilio, porcentaje de aporte gubernamental que recibe, para cada uno de los niveles educativos ofrecidos. 
A continuación, se detalla cada uno de los conceptos que integran el Formulario: 

1. Costo laboral del personal correspondiente a diciembre 2007. 
Se entiende por costo laboral, a los salarios netos abonados a todo el personal docente y no docente del establecimiento educativo, más las cargas sociales de dichos salarios (tanto patronales como personales), sin incluir el Sueldo Anual Complementario ni sus respectivas cargas sociales. 
Se entiende por Aporte Gubernamental, a aquellos fondos recibidos por la institución en concepto de aporte estatal de parte de la jurisdicción, destinados a solventar cursos y cargos de la planta funcional. En este caso, se refiere al monto estrictamente recibido, para hacer frente a las erogaciones correspondientes al mes referido. 

2. Costo laboral del personal a marzo 2008. 
Se entiende por costo laboral, a los salarios netos devengados en el mes de marzo 2008, según los aumentos otorgados al personal docente y no docente del establecimiento educativo, más las correspondientes cargas sociales. 
Se entiende por Aporte Gubernamental, a aquellos fondos recibidos por la institución en concepto de aporte estatal, para solventar cursos y cargos de la planta funcional. En este caso, se refiere al monto informado a través de la planilla denominada “computarizada”, para hacer frente a las erogaciones correspondientes al mes de marzo de 2008, con más los incrementos de aporte estatal destinados a financiar cargos a partir de dicho mes. 

3. Diferencia en el Costo laboral. 
Se entiende por diferencia en el costo laboral, la variación entre los salarios abonados más las cargas sociales de todo el personal docente y no docente del establecimiento educativo contrastando el monto referido a marzo 2008 con el correspondiente a diciembre 2007, según los cálculos efectuados en los puntos 1) y 2). Este dato surgirá directamente de la planilla una vez que se definan los dos conceptos a partir de los cuales resulta. 

4. Anualización de la Diferencia en el Costo laboral. 
Se entiende por anualización de la diferencia en el costo laboral, al monto que surge de multiplicar el valor obtenido como diferencia en el costo laboral por TRECE (13). Ello es así, dado que se consideran los 12 meses calendario más el “sueldo anual complementario”. Este dato surgirá directamente en base a la fórmula contenida en la planilla de cálculo. 
Se entiende por otros Costos Laborales no mensuales, a aquellos conceptos laborales de carácter no mensual, (pagos anuales, no periódicos, etc.) que no corresponde incorporar en los costos mensuales. Ejemplo de ello, pueden ser las contribuciones patronales especiales a sindicatos. 

5. Incremento en el valor de las cuotas recupero y los aranceles entre diciembre 2007 y abril 2008 devengados por el establecimiento educativo. 
Reflejará la sumatoria de los valores incrementales, —respecto de diciembre 2007— de las cuotas recupero y de los aranceles que percibió el establecimiento entre diciembre 2007 y abril 2008. 
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INSTITUTO:
Característica: Domicilio:
Nivel
% Aporte
% de aporte gubernamental:
1) Costo laboral del personal correspondiente a Diciembre de 2007
Costo Laboral Menos: Aporte Estatal Total 1)
$ 0,00
2) Costo laboral del personal proyectado o estimado a Marzo de 2008
Costo laboral Menos
Aporte Estatal Total 2)
$ 0,00
3) Diferencia entre 1 y 2
Diferencia en el costo laboral mensual
$ 0,00
4) Anualización de la diferencia del punto 3

Diferencia en el Costo Laboral
Otros Costos Laborales no mensuales Total
$ 0,00
x 13
$ 0,00
$ 0,00
5) Incremento en el valor de las cuotas recupero y los aranceles entre diciembre 2007 y abril 2008 devengados por el establecimiento educativo.
6) Compensación de mayores costos a prorratear: 4 - 5
$ 0,00
7) Prorrateo de mayores costos laborales entre la matrícula 2008 por niveles
Observaciones
Ciudad de Buenos Aires, …….. de	de 2008.
…………………………. Firma y aclaración Representante Legal
Importante: Todos los datos consignados en este formulario revisten carácter de declaración jurada. El falseamiento, ocultamiento
o negación de la verdad inserto en el presente, haran pasible al declarante de la aplicación de la normativa legal vigente
$ 0,00
$ 0,00
DECLARACION JURADA - ANEXO I - Disposición Nº 203/DGEGP/2008 CÁLCULO DE LA COMPENSACIÓN DE MAYORES COSTOS LABORALES PARA LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE GESTIÓN PRIVADA
AÑO 2008
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